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£- <l>crv1 AUbeEno iviauncio Ludena, en calidaa Ale Presidente, nqyé 
representante Legal de la compañía, conforme lo dispuesto en el litejá 
art. 15 del Estatuto, esta representación le corresbonde al Gerentg General, 
exclusivamente, por lo que esta Intendencia no pliede atender s Pedido 

       

        

Además me permito hacerle conocer que la compañía Zolamboexpres 
Renta Car Cia. Ltda.: a) Se encuentra en mofa con esta Sup rintendencia de 
Compañías desde el año 2006; b) Se £ncuentra en egtado jurídico de 
inactividad, dispuesto mediante resolución SC.ICL.102, Me 16 de junio de 
2008, conforme lo dispuesto en el art. 389 de la Ley de Jompañías; y, c) Los 
nombramientos, de Presidente y de Serente se encuéntran caducados al 
mes de noviembre de 2007. 

Por lo anotado, no es posjble inscribir la tránsferencia referida, en 
el Registro de Sociedades a cardo de esta Superinténdencia de Compañías. 
Adjunto al presente devuelyóo la documentación presentada a esta 
Intendencia, sin el registro solifitado. 

Mientras no se cumpla con esta observaclón, queda en suspenso el 
término señalado en el art. 28 de la Ley de Modernización del Estado. 

Atantamanta


